
SNFORME DEL COfiitSARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A f azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Jtítí^  Genera d íSe AccíOf iísta s t t e : 

En cumpíimiento de mis fimciones de Comisario de ía COMPAÑÍA EtOYAiSA S,A-
S.A- he a í ^ d o lo dispuesto e n eí a rt . 321 de ía Ley de CoTT̂>SNiías y eí Regíameráo 
que est^atece io s requisitos mínimos que deí>e  contener el infonne d e ios comisarios 
de ia Compañía, según resolución H.92 1.4.3.CKf14 pubUcado e n el Registro Oficial 
N.44 ífei 13 de Octutre de 1992, para el ejercido económico tenninado ai 31 de 
Diciembre de 2014. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pmgo a v i ^s í i ^ dtspossdón mi informe por este ejerocio e c o r ^ i c o : 

• EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mi  opinión ios Administradores de ía Compañí a han dado cumplimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a 
ías norma s 
legaíes, estaíutanas y reglamentarias, según io esíabíeddo en Sos estatutos 

sodaíes de elta 
e índusíve se han dado cumpíimiento a todas ías resoíucior̂ s de ía Junta 
General de 

AccTEHiistas . 
• Eí contfoi interno de ía Compañía es adecuado. adicíonaímerTte es de resaítar 

queía 
ackniríî ración de ía Compañía está preocup^a  en constante emisión cte 
políticas y 
fsX)cedímíeníos necesarios para ías distintas áreas. 

• Las Cifra s presentadas e n los Es^dos Financieros, son jguaíes a fas deí übro 
mayor y io s 
!it>ros auxiliares de contabifidad, las mismas que se encuentran registradas de 
confomikiad txm te principios de (xint̂ JíUdad generafrneníe aceptados, en 

concofdanda con ias Normas áe íntemactonates de Información Financiera 
• He dado cumpíímiento a l a disposición deí art. 321 de la Ley de Compañías, 

pnndpafmente en ía revisión de ios Baíarŵes de ComprotJacíón mensuales, 
control ír̂ terno y íibros de 
Gortíabiildad. 

En conosnáancia con Ío anteriormente indicado ia Címipañta no prenotó situaciones 
fuera de ío común durante ei ejerdcto económico 2014 que hubieran hecho necesario 
OTivocaíorias especi^e s  a Juntas generates ExtraordÉnarias de Accionistas. 

CCHWIISARK). 

Duran , 30 de Aí«i l  cíet  2915 


